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VUCE: Evaluación y resolución del trámite 

 ¡La palta está exquisita! Tienes muy buen producto, Víctor. 

 

¡Gracias, Exporberto! Definitivamente, esta variedad de palta es de exportación y hemos 
hecho el máximo esfuerzo para cumplir con todos los estándares de calidad y 
representar con orgullo al Perú en los mercados extranjeros. 

 ¡Qué bien! Bueno, me preguntabas sobre la evaluación. 

¿Recuerdas que, para el caso de Mercancías Restringidas, una vez generado el número 
de expediente, tu trámite pasa a ser evaluado por un especialista de SENASA? 

 

¡Claro! Lo recuerdo. Inclusive me comentaste que podía verificar la trazabilidad de mi 
trámite. 

 Así es, Víctor, el sistema VUCE te mantiene al tanto de la evaluación de tu trámite, es 
decir, en qué situación se encuentra tu expediente. 

 

¿Y dónde puedo ver eso? 

 Es muy fácil: vas a la pestaña servicios y eliges la opción “Trazabilidad”. 

 

Y… ¿qué pasa si mi Expediente tiene alguna observación? 

 En caso hubiese alguna observación, llegará una alerta a tu “Buzón Electrónico” 
informando que tu expediente ha sido observado y solicitando la corrección de algún 
apéndice y casillero o algún documento faltante. 

Y para Componente de Origen, si el gremio notifica tu solicitud, también tendrás la 
opción de subsanar lo observado. 

 

Qué bueno que tengamos la oportunidad de corregir a tiempo, en lugar de tener que 
empezar de nuevo.  

 Así es, y es que el sistema VUCE ha sido creado justamente para ahorrarnos tiempo y ser 
eficientes. 
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Y… ¿si mi solicitud es denegada? 

 Para el caso de Mercancías Restringidas, cuando tu solicitud sea denegada, deberás 
descargar el Documento Resolutivo y verificar los motivos por los cuales la entidad 
denegó el trámite. De no estar conforme, podrías consultar con la entidad competente 
sobre cómo proceder y, en el caso del Certificado de Origen, deberás coordinar con el 
gremio autorizado que elegiste. 

 

Y cuando no haya mayor observación, ¿qué paso sigue? 

 Para el caso de Mercancías Restringidas deberás esperar a que se cumpla el plazo de 
evaluación establecido en el TUPA, y cuando se obtenga la aprobación, podrás proceder 
con la descarga de la Resolución Directoral que previamente la entidad adjunta al 
sistema. 

Por otro lado, cuando tengas la aprobación del Certificado de Origen, lo descargas y te 
acercas al gremio que elegiste para obtener el visado y efectuar el pago correspondiente 
y, finalmente, presentarlo en aduanas. 

 

Exporberto, hoy he aprendido mucho gracias a ti. Ya puedo empezar a hacer los trámites 
requeridos. Definitivamente la VUCE es lo que necesitaba. 

Ya no le tengo miedo a estas gestiones y solo me concentraré en ser un gran exportador. 

 ¡Así se habla, Víctor! Como siempre, eres muy optimista, y con esa actitud, ¡el cielo es el 
límite! jajaja. 

Por cierto, no olvides que cualquier duda que tengas puedes aclararla enviando un 
correo a vuceayuda@mincetur.gob.pe o entrando al portal web www.vuce.gob.pe. 

 

Lo tendré en cuenta, Exporberto. ¡Ah! Que no te sorprenda si uno de estos días recibes 
noticias de mi primer embarque de paltas. 
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